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L»* mejores instituciones de nada sirven, si se 
quedan escritas en el papel y existen solo pata 
perpetuar en ridículo á la nación, ¿Qué será 
j»u«8, del país en donde e l ' abuso se sobrepone < o í M  . *
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(&+Correspondencia que ha í me diado entre la legación 
■ utraordinaria de jipatea, y  el departamento da e si a do 
:i de los Estados Unidosy sobré i ti paso del Sabina por 
1 la tir  opas que mandaba el general Games.
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Jtbla del Sr. Fureyth al Sr. G oros tizar  ~ i
‘El secretario de estado rtm contestación h  nota 

del Sr. G o ros tiza, de lOdel comente, sobre la publi
cación .dcTSrenñorandaTTr de~ta conínrcndu de 20 de

* t t  »  *.» 1

■
den para no ir mas allá de este punto. Al Sr. Gorosw 
tiza puede parecerle que estas cosas no son distintas* 
pero según el modo de ver de! presidente, la diferen
cia es importante. Los términos usados limitan la 
autoridad dada, y fueron escogidos con la espeta in
tención de evitar cualquiera mala inteligencia sobre el 
motivo del movimiento. Para efectuar uno de los 
grandes objetos porque se ha enviad j al geueral G ai- 
nés á fa frontera (el dar cumplimiento á nuestro tra
tado cnu México, protegiendo su territorio contra los 
indios de los Estado»»- Unidos), Ins tropas de los Es-

abri?¿ tienre el horror deitffbrmárlc, que la comunica- fotrig.. pudiemn -ron j usticia ser enviadas hasta
élot( del' iMemórándum áüria'coáiision deP^cOngreso el rorazon del mismo México, y su presencia en lugar 
por el departarnbhto dé la guerra, se hteo sin el cono de ser motivo de queja, seria la nías fuerte evidencia
cimiento del de^értafnéi\to;db bstadoj' qíreeHtíefrlé-* 
raftdmn uo fié publicado fie 6HetV de nmghn agente 
de este gobierno; y que ¿t so hizo pábiiCo i/icrdeuNt * 
mente por medio de los péfióditíos^ 'faé* tio^no parta 
de una discusión del congreso. ’Hastá’do ide, d *j o  fa* 
lés clrcunstariferas, sctía justo hácia México,‘ó iiaeia su 
representante, acceder al ‘feclanto^eh tír. Goro»ti¿a,f 
para que también se pub'ique la cortt*s[ta?tdert<ílb qUé’ 
se originó del MemoTandutn de 50 Nle ‘at>hl, es i una 
cue©tion, cuyo eiáitiéit*ya no es neCOs^hd^'poHhilyfeV 
pedido en este ínoruenlo la c^rnSra de r<?*p>esefitantea 
se le remitá^^atpa^ttrrtrorir^ofídeiKJa^o^ su hirrá tátt

de su fidelidad hária sus empeños, y de su amistad 
háCia México. Ni la buena fé ni cordialidad d#l acto 
pudieran ¡ponerse en duda tampoco, si las tropas da 
loa Estados^Unidos fueran enviadas al territorio mexi« 
cano, pari.impedir que cuerpos de México é indios 
justamente sospechados de semejante designio, pudie
sen asaltar los establecimientos fronterizo* de loe 
Estados Unidos. Con Jta completa explicación del 
d^Higuio del.movimiento hasta Nacogdocbes, si se te- 
nia«(pie hacer, aun cuando todavía se espere que no \  
habrá nece«iiad de hacerlo, el presidente no receló 
que pudiera quedar lugar alguno para di?gu«to ó que-

luego como los docuihefitos puedan copiarse.1 \  El S e1 ja; y premia f>or lo mumo, que la Conducta que el Sr 
«. . .  .i — ha juzgarlo de su deber adoptar, es el resolcretario de estado espera que en el entretanto U bréh 

Conocida adhesión del Sr. Gorostiza á su pat**, le estu* 
dará contra los efectos ie todá? intérpi^tacion injurrosa.

El secretario deestado aprovecha esta oportumdafl 
para ofrecer al Sr. Gorr^tizatas^guridadeb de su ¿i.’újr 
distinguida consideración. —(Firmado).-—Juan For~* 
syth.— A S. E. el Sr. D. Mi E de Gorestiza, &c., éíc. 
— Departamento de estado. Washington, 11 de inajo 
de 183G

N.° XI*
Jfula del Sr. Fortylh al Sr. G oros liza»

El infrascripto secretario de estado de los Estados- 
Unidos, habiendo sonaetido al presidente la nota del 
Sr. Gorostiza, enviado extraordinario y ministro ple
nipotenciario de la república mexicana, del 9 del cor
riente tiene ahora el honot de replrcai-’á éllit obe- 
d S a  á bs íns.rocciones d'e aquel! '̂ Kl presidente 
no esperó que orden alguna dada por su autondad, Uiir
biera producido sorpresa Q santímiento en el ánimo mera prouucipo , HK.erVrf sin

tado de sus temores por consecuencias quemo pueden 
seguirse, si cada una de entrambas partes es justa res
pecto á los.desiguios y pretensiones de la otra. La pro
testa del Sr. Gurostiza deriva claramente de la idea 
que el movimiento de! general G imes hrteia adelante 
va á ser fundado sobre algún reclamo de territorio por 
los Estados-Unidos; y de ahí su ansiedad por argüir 
la cuestión de derecho ó la posesión Nacogdochcs y  
del territorio vecino. En contradicción á sus deseos 
el presidente se encueritra el misino obligado ó reque
rir al infrascripto que recuerde al Sr. Gorofitiza, quo 
México no está en posesión del territorio que linda 
con los Estados-Unidos, sea cual Aiere la verdadeia 
línea. Si el gobiemol de México obtendré y podrá, 
mantener la posesión de dicho territorio, estas son 
cuestiones que están ahora pendientes de Ja mas san
guinaria decisión. «Hasta que ellas estén decididas, el 
infrascripto entiende que lo que el Sr. Gorostiza quie
re sostener, es que la posetion de Tejas es la posesión 
de México, j  que cualquier abance sobre territorio 
reclamado como parte de Tejas po» sus propias colis

as autoridades, debe ser considerado en su escu
do sus efectos como una positiva violación del

El Lobsrrno m enea-M t t S i t w i c  nártá flacogdóchesi peí»*Ctiene ór. territorio conocido de México, t i  t ob
o* > J >b e ji íu ji  s o tá b a te  sU A w o »n ib lahou n  i?'jb *iu ni v
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no debe de c 
presentadlo

iu<r si Ven en

es» que jamas han pertenecido á los listados-Unidos,
fr

■ T X T ií  T ÍC‘ *i*cl ra™ nttí > no tilt&o ya en mi arbi
trio poder tktr tuutplunieniu A mi* ufttta*.

Estos sin duda ñau sido los laudables fines que se 
propuso el Sr. Bustaminte en las medidas que consul
tó ai congreso, y ciertamente ellos, sin mezcla de otro 
alguno, son los únicos que lleva la comisión al adoptai

WR

también hay otras tracciones que los Estados-Unidos 
reclaman como prouiedaéfffa. El conocido torrito-

" rio de los Estados Unidosves pues, violado ahora por r _ .
México7  el gobierno de México, partiendo del mismo substancialmente la primera dylas proposiciones qm»
principio, es responsable de esta usurpación de un de- las contienen. ^

.......................... ...  -• *'-| * • | * -  - « E | | a  nada dice que no esté muy de ántes consigna
do y resuelto, no solo en nuestro derecho nacional, si.

____________  _________  ̂ no aun en el universal de las gentes. En uuo y otro
cualquier dSéfojpe general Gamba sobre verdades indisputables, que el prisionero que re
punto necdéarid tf lh  VHidicaciQn de l o s t j e w # ^  g r^ a .á  viitud de promesas, no adquiere el postiminio: 
los Estados1’Üuídos, ó para óbíener una satisfacción 
de México 6 de Tejas, si esta fuera uua vez la respon
sable, por et origmzt agravio. Pero el presidente nó 
ha querido viudicar ningún derecho ni satisfacer nin
gún agravio, cuando» ha dado las órdenes que ha dado.
Espera por él contrarío con paciencia el periodo (que

recho sobre la jurisdicción de los Estados Unidos, y
de esta ten tab a  para limita^ la ostensión de su pqse^ 
sion te r r i to ^ J^ E s le  flecho p<g sí núa

qué un general prisionero pacta nulamente en todo Jo 
relativo á los intereses generales de su uaciou: que el 
prisionero que se iuhabi itó por sus promesas para des
empeñar las obligaciones de los cargos civiles ó mili
tares, uo puede volver á obtenerlo» sin rehabilitación, 
especialmente si otorgó juramento de uo pelear contra

ya luí puede estar lejos), en que los derechos territo- los que; lo hicieron prisionero: que aun oí presidente
arreglo á antiguas

estipulaciones, serán determinados legaimente y mar
cados; p >r agentes competentes y dignos de te; de mo
do que oo quedo luego lugar alguno para disputas ni 
cabiiacioneny entre tanto el piesideule no desea ocu- 
par militarmente niuguua posición, que las circunstan
cias en-que ele encuentre el general comandante! de iat 
Inopes de loa Estados Unidos no justifiquen*

i;jul¡ D  ina*i [Continuará.] í . . v.u»,! U
- ts¿) im ,.  ^  I.. • ( U t . n

í‘>
D IC T  IMBJ^de la comisión encargada dé los negocioé 

de rejas rftfcrt  h t  p.rfyWÍci()n>t del Sr. D. Carlos 
a Mtrfa Butamante, presentado al congreso general 

en la sesión del dia 11 de febrero del corriere año,
L]y  maridado imprimir por acuerdo del misma. '■ i •• *•»
í>* V0it> í h Y„*cfl'v¿n > rjyi ju'vit !»■*• •>»*

De los informes dados por él gobierne, apoyado# 
pdrte en documentos oficiales y parte en loe ppriódi** 
eos del Norte; dpareée que nuestros enemigos, abusan-' 
de de la triste y comprometida situación del general 
IX Antonio Lopes de Santa-Anna, han llegado hasta 
étgnttfo de hacerte celebrar estipulaciones que ame- 
(tazan I* independencia y son contrarias á la integrw 
dad del territorio me tic ano, álb  soberanía y decoro 
de la nación. *Poco importarían ellas, siendo.su nuli* 
dad tan de antemano declarada en nuestra constitu
ción 1 leyes, y aun en el derocho universal de gentes, 
-i no lo hubieran ademas precisado á dar paso» y á 
prestar garantías para asegurar la ejecución de ellas, 
y en los que no se puede saber hasta donde estarán 
comprometida» la futura paz y seguridad de la nación, 
y  contrapuestos sus intereses é los de una poteocia

de la república mexicana* uo puede celebrar válida
mente tratados sin la aprobación del congreso: que, 
auu cuaudo la autoridad civil y militar del Sr. Santa-* 
Aúna uo hubiera cesado* como cesó constitucional
mente, bastaban esas circunstancias de prisión y  cbm- 
promitosy uo solo para hacer cesar su ejercicio; sino 
aun para no volver á obtenerlo sin rehabilitación. 
Si todos estos no fueran, como son, principios indispu
tables eo el derecho de gentes y en el nuestro, basta
rían par» decidirnos la prudencia, y el derecho natu
ra), que de acuerdo aconsejan no prestar y  aun impe
dir las facilidades de dañarme, al que puede estar re• 
iMulto ó comprutn Hdo para hacerlo.

La proposición q ie examinamos, es emanación taU
próxima de esos principios, que aun podría, por lo 
mis.no, parecer inútil su sanción, ti diferentes particu
lares circunstancias no obligaran á repetir lo que no 
»e,debe ignorar ni olvidar, y á acreditar la invariable 
dftiúUHi del congreso, mejor dirémos, de la hacion* 
para sos em r su independencia, su decoro y la inte- 
gr-uiad de su territorio.

Justas consideraciones, que obran poderosamente 5 
favor de Ja primera proposición del Sr. Bustamantc* 
uo obran del mismo modo á favor de la segMpjda. 
Adoptar esta en unión de la primera, sería, en núes- 
tras desgraciadas circunstancias, dar al decreto un co
lorido de proscriptortof un aire de pertonalidad, cuan
do el autor de las proposiciones, la comisión que subs
cribe y el congreso, se hallan tan inmensamente dis-v 
tantes de ambas cosas, y solo miran al bien general y 
á los principios; y cuando, por otra parte, ni para la 
clasific ación del delito eo el que lo cometa, ni para la 
imposición de la pena, se necesesita nueva ley y bas- 

vecina y poderosa. ¿Y qotén ignora la facilidad coa tan las que existen. Desaprobaremos, pues, no la ver- 
qne la política ehtde tos diques ibas fuertes, cuando le d*d, 
conviene, y las contestaciones ruidosas y males graví
simos en que se nos pudiera implicar* - > n ’

Siendo el primero y mas sagrado deber del congre
so conservar ilesas, a todo trance, la independencia y 
soberanía nacional* y la integridad del territorio mexi*> 
cano* cumpliendo lo que tan solemnemente ha protes
tado 6 la fez del universo en el ano próximo pasado* 
es de necesidad indispensable dictar las medidas con
ducentes para precaucionar 4 la nación de aquello# 
males y de estos menoscabos. • uohs* ;q *1 r  r; „

Sea que fes seguridades ofrecida» por el desgracia
rlo general prisionero, hayan nacido de ánimo de cuna-¡ 
plirlas (lo qoejamás* creerá la conlision del patriotis
mo de esa ilustre víctima) ó sea que hayan procedido; 
de 1a esperanza de eludirlas, la justicia y la prudencia, 
noft^tigenquede hogamQs imposible,ó á lo mánaa¡no, 
le fucihtemos el poder cumplir promesas nulas. ( No? 
solo la nación y nuestros juramentos; el mismo gene- , 
ral Sarrtz-Anna y el deseo de SO honor* nos lo dem#a-> 
dan: sí, él mismo ha de desear poder decir con toda

sino la oportunidad de la segunda medida.
. .Conviene, en fin, á juicio de la comisión que subs

cribe, que el decreto que se dé sea motivado en uo Irf 
gerísimo preámbulo, pira alejar mas y mas las sospe
chas y negros barnices que la Acalumniadora anarquía 
ha de tratar de darle* y á virtud de todo, presenta la 
comisión á la deliberación del congreso el siguiente

*» Uv’i 'proyecto de decreto.
f  V  J 7 r n  n  ¡ * /  » ( r i  • t . u

Ja P Íí
Apareciendo por los informes del gobierno, por aV*- 

gunos documentos oficiales y periódicos d e l '‘Norte*, 
que lo# enemigos de México, han abusado de Ib des
graciada situación del general Santa-Anna, compro
metiéndolo 6 estipulaciones, exigiéndole garantías so-: 
bre ellas y obligándolo aun á soncitar las de un gabi
nete estrongero, todo en menoscabo del decoro é inde
pendencia nacional y de la integridad de nuestro ter
ritorio, cuya conservación es el primero y má* estre
cho de loa deberes del congreso general; este' para-
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■tefitettétfas *teww, ownrr é f t i  rew ekoá le e r lo  $4** 
do Wtíhcé, ha Tenido en decretar, y decreta 
' Mtü»l.*i *EI gobierno exigirá al general D. Antonio 
López deSa»ta-Annayluego que llegue ó la república, 
mstruccton documentada de loa motivos de au viaje á 
Washington, resultados de él y compromisos que pue
da hahee ©éntrenlo desde la acción de S. Jacinto, :en 
menoscabó del territorio mexicano <yi de tefeínteres*qs 
y decoro de la nación.
v El gabierno pasará inmediatamente al congnfc 

so esa instrucción para su examen, yí; resoluciones le. 
gislativas, que en vista de ella conviniere tomar. t\  • 
'( X?\ 'ifeiterin esto segundo; se verifico, por ningún ca

se te* enteuderá obtenida por diebo general* lo rehabió• * , V

litación qsie por el detecta» constitucional ye) dé gen 
tes 'necesita para volver á ejercer mando ©¿vil ó milita

coa «l*cioi. al, E ^ f e r l r á f a t »  d? la república, 
generni D. A w ta m ;J fo *  4* Sunta-Alf^f Mbrta

y i a m m s S ^ s j s s i

al misinw cong reio; y  ppl^jtuno, deben eatár ¡nnpue.- 
porque se ha impreso d e sd e n  de la mivna asam

blea, que después de presentado el dictóme» de lá co- 
misión á quien se mandaron pasar tas proposiciones, 
se lejó mi relacionada representación: que á conse
cuencia volvió á la coiqjsiqit, y que esta, méuoS uno, 
de sus miembro?, que se separó de la opiniou que án- 
tes. había suscrito, reprodujo el propio dictámen con 
la siguiente nota.

„ Después de presentido ^ leído el precedente «lie- 
-  tómen, apareció j  «e dió cuenta con la representación
m  í l p  I  I  l í i n a n i A  f i l A P M  «# U  M A C A  á A M n f l A  Ü / v * a  I *

4.9 9b renueva lardee Uracian de nulidad, conteni
da en eá*rt..3.° de m  ley de 30 de mayo próximo.
pasado. ;;q éAiv mi ' 
ri i l  lLzAuiiijj> 1 v i A l t  *íH

»íí
Económico.[»  | '

, No se toma en consideración la segunda proposi
ción del Sr. Suatamente.—Sala de comisiones, febrero 
10  de> 1337.— TagU'— Elizalde.— Berruecos,-~VcUen~ 
Un.~~Garza Florea. ,. «

¡Después de presentado y leído el precedento dictá- 
wen, apareció y se dió cuenta con la repre^ótocioo. 
de D. Ignacio Sierre y Roso, en que, con la mvesti
dura de apoderado del Sr. general D. Antonio I^opez 
de Santa Anna, impugna las proposiciones del Sr. 
Bustamante, según habían llegado á su noticia. La 
comisión ha examinado detenidamente 1a dicha repre
sentación que para este efecto le mandó pasar el con
greso, después de haberla hecho suya* los, Sres. Pache
co Leal y Montalvo, y encuentra que no hay en ella 
un solo punto que no hubiera sido objeto de las proli
jas conferencias y meditaciones de sos individuos; que 
el apoderado en nada tora ef estado til1 que el dictá
men puso la cuestión, pues en él no te le ha dado otro 
aspecto que el puramente mezclar ni re -
motísimamente per tonalidades, criments, penas, iii co
sa que se les'parezca: por lo que, (aun préscindiendo 
de los asertos falsos y de los equívocos de hecho y de 
derecho en que el autor tabora) no tu hallado mérito 
la comisión para variar en su anterior dictámen, que 
reproduce pof lo mismo.

Salado comisiones, Méxiteo febrero 11 de 1837.— 
Tagle¿—Elieedde.—Berruecos.*— Valentín.

K O T  i. Después de haberse dado cuenta el 10 de 
corriente con el dictámen primero de 1% comisión, se 
leyó una esposición que dirigió al congreso el licen
ciado D. Ignacio Sierra y Rosso, como apoderado del 
Exmo. Sr general D. Antonio López de Santa-Anna, 
que hicieron suya los sres. representantes, Pacheco 
JLeal y Montalvó; y habiéndose dispuesto pasase á la 
comisión* esta, en sesión de hoyx insistió en su antenor 
dictámen, manifestando el Sr. representante, Garza 
Flores, que se separaba de la mayoría de la comisión, 
reservándose presentar su voto particular. Y de acuer- 
¿hrdef misma congreso ponemos la presente nota.
->bMéxioé, 11 'de tebrero de 1837<— Montalvo% secre
ta rio.— Vejo, secretario. v <
tui t jiiuoi *oi r, od>*n*b w»y * u ó • fí,i í i

lOfigX v ii*COMUNICADOS.
FS hl'V.'XVJ ■ ’>* t'í ĴÍVHUVI; ; » *•
• ' ) u \  di. 'Febrero 13 de 1837. . ,i

_  Sres. editores de El Mosquita.— Muy sres. míos: su
plico á vds. tengan la Rondad de insertar el siguiente 
artículo que dirijo con esta fecha ó los sres. editores 
«de La Lima;

Vdfc saben, porque es público, que el diputado D. 
CáxJeslBustarewte hizo proposiciones en el congrego

WMHIU
de D. Ignacio Sierre y Rosso, en que, con la investi
dura eje apoderado del Sr, general D. Antonio López 
de Sauta-Anne, impugna tys proposiciones del Sr, 
Bustamantet según habían llegado á su noticia. La 
comisión ha examinado detenidamente la dicha re
presentación que para este efecto le mandó pasar el 
congreso, después de haberla hecho suya los sres. Pa
checo Leal y Montalvo, y encuentra que no hay en 
ella un solo punto que no hubiera sido objeto de las 
prolijas conferencias y meditaciones de sus individuos: 
qua el apoderado eu nada toca el estado en que el dic- 
tamen puso la cuestión, pues en él no se le ha d¡idp 
oirp aspecto que el puramente político, sin mezclar 
ni remotíaimámente personalidades, crímenes,penás, ni 
cosa que se les parezca: per lo que, (aun prescindien
do de ios asertos falsos y de los equívocos de hecho r  
de derecho en que el autor labora) uo ha hallando mé
rito la comisión pare variar en su anterior dictámen, 
“ te .reproduce p o r tomismo. ~

Sala de comisiones, México, febrero 11 de 1837.— 
Tdglt.—Elizalde»— Berruecos.— V a l e n t í n /  

m  Prescindo de la notoria iiu xactitud de que mis rn-

u»Dtr uecuo xoriuar uivuuiu juiliu a uuu ue sus res
petables individuas; y como se ofende en lo perso
nal, asentando con magisterio y sin pruebas que mis 
asertos son falsos y que laboro sobie equívocos de ht• 
cho y de derecho, comprometiéndome por lo que toca 
á los segundos,el título de abogado que obtengo,al que 
acaso podrán ser iguales los de alalinos de los sres. de 
la comisión, me contemplo en tar ektrerha necesidad 
de dirigir á los antedichos sres. Tagle, Elizaldc, Ber
ruecos y Valentín qur suscribieron, la siguiente

INVITACION*.
Por escrito, 6 verbal y escolásticamente, en el gene

ral de Î l Universidad, en cualquier parage y dia qué ee 
creyere oportuno, defenderé cuantos en mi represen
tación se califiquen equívocos de hecho ó de derecho. 
Particularmente sostendré los tres pontos marcados 
como principales. Primero: las proposiciones del Sr, 
Bustamante, y hoy el dictámen de la comisión, pugnan 
conlaaleyea constitucionales. Segundo: atacan los 
derechos del Exino. Sr. D. Antonio López de Santa- 
Anna, como presidente, como geqeral y como ciuda
dano. Tercero: contrarían los verdaderos intereses% * « * » * ■  ->¥ ’ - " t i  V  - r"-r-  — •«» *  • w

de la república.
Mientras ese dictámen no pase á ser ley, que acata

ré ontónces como debo, está sujeto al exámen de to
dos los mexicanos. Entiendo por lo mismo que los 
relacionados sres. no reusarán entrar en el debate pu
ramente de razón á que los invito como letrados% por

cable exactamente en el caso.
Dispensen vds., sres. editores, á su servidor que 

atento s. m. b.—Ignacio Sierra y  Rosto.
• * \ ' í<!0 * ijc'í .i, i A %K!U>, Uli
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He visto le representación del Lie. 
if que se vende muy caro por do* rea- 

ib mas que cinco ójltas dé letra dé lujo,

^  n  f  I  I  \  ̂ ' " I  7 J  — r  y

y queu n f* f lm rfW T iM  i f ° m w -  w t  I. ■  lúe pór supuesto no te me llama á mí, ni yo me
atrevería á entraren este debate, con un contrario, 
tíjn formidable por toda* sus circunstanciadme arries
go sin embargo á suplicarle ei)$lrécida y humildemen
te, téngala bondad de contestarme las preguntas ai*
guíente*., .... , y . • { ¡ A.-• ñ

Í3n él artículo 10 de la ley de 24 de diciembre úl-. • I I_________

i i y  v a  v e i M v u v v  i m s v m n v  j  C -------" j .  -------

(orios „que la duración que prefijan las leyes constitu
cionales á todos los funcionarios que van á ser electos, 
comenzará á efectuarse desde í'.° de'enero de 8*37. 
Sea cual fuere el día en que comiencen* á ejercer loe 
nombrados" y supuesto estos datos se pregunta ¿aun 
podrá considerarse al general D. Antonio López de 
Santa Anná benemérito de la pátria, como actual pre
sidente de la república? ¿ '

¿Podrá haber dos presidentes á un tiempo, nr con
forme á la constitución del aBo de 24 ni mucho ménos 
á U de 36 como sucedería contándose al electo su du
ración desde enero, y siendo también en este tiempo 
presidente el Sr. Santa-Anua?

¿La prevención de que continúe el actual presiden
te iqteri.no hasta la posesión del electo jhace exepcion 
alguna respecto dél Sr. Santa- Alibi? ¿hay “camino, 6 
motivo alguno para hacerla? ¿Será lícito distinguir la 
ley, cuando esta no distingue?

¿Aun cuando se le considerara como presidente, es
tando mandando el ejército, como general en ¿efí po
dría no estár sujeto al gobierno y á la ' ordenanza? 
¿Puede ni aun concebirse sémejánte monstruosidad?

El artículo, no 48 como asienta e1 licenciado Sier
ra, sino 18 de la cuarta lev constitucional dice: „mien- 
tras esté,mandando (el presidente) las fuerzas, cesará 
toda su intervención en el gobíernor A quien quedará 
su; tío como general, y el I i2  de la constitución de 
824, párrafo L0. , . .  cuando las mande el vire presi- 
dentc, se hará cargo del gobierno, que es lo mismo 
que cesarc en ti, (el presidente) y muque este no ha
bla de sujeción, ¿no es muy óbvio el misino concepto, 
así por su nueva investidura é importancias y relacio
nes de ella, como porque si el vire presidente entón
eos es el que se hace cargo del gobierno, resulta Jbrl

(Ctfurídad interior y defensa esterior de la república?
[CW/uiVá.]

E L  M O SQ U ITO  M EX ICA N O , i
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neral. . . .  Pero aun hay otras en nuestro concepto,
que hacen mas séria la cuestión indicada, y por Jo 
mismo mas atendible, cualquiera que sea la sordera 
que se interponga. Tales son la opinión contraria del 
apoderado de S, £ ., á la de una comisión de represen
tantes que tanto han llamado la atención del mundo 
en lo* buenos y malos pasos con que ha sido marcada 
su reorganización política: la dilucidación de los pun
tos de hecho y de derecho que se versan en la cuestión 
y tienen en espectativa la curiosidad de los sébioa y 
de los necios, la de los amigos del general Santa-Ann* 
y de sus contrarios: la literatura de los Sres. que com
ponen la comisión y no menos la del Lie. Sierra y 
Kosso,cuyo honor y conciencia lo quieren hacer con
secuente con su poderdante; as! como á los Sres. de 
la comisión los ha estimulado desde luego también su 
honor y conciencia para decretar lo que fuere mas be
néfico á la pátria, cuya misión desempeñan: por última 
la invitación que les hace á sus contrarios para com- 
batir las proposiciones que en su concepto ofenden al- 
tamente al patriotismo y dignidad de su poderdante, 
no dehe ser desairada; á no ser que sus contrarios 
quieran incurrir en la nota de no podérselas haber con 
el Sh Sieira y Rosso, haciéndose acreedores en tal 
caso á la aplicación de la fábula de triarte, que lea 
recuerda para obligarlos y nosotros • copiamos aquí; 
porque somos genialmeote aficionados á hacer antes lo 
que podría hacerse después con pérdida del tiempo 
intermedio.—££•

FABULA.
E l polla y  los dos gallos.

Un gallo, presumido
• De luchador v a l i e n t e , , „ . ,, V  ..------

Y un pollo algo crecido,
No sé por que accidente 
Tuvieron sus palabras, de manera

i Que armaron una brava pelotera.
Pióse eé pollo Ul mafia,
Que sacudió ó mi gallo lindamente,
Quedando ya por suya la campana. i
Y el vencido sultán de aquel serrallo 
Dijo, cuando el contrario no le oía:^L»
|Lh| ¡con ti tiempo no se»é mal galio! 
t i  pobrecillo es mozo todavía.

Jamás volvió ó meterse con el pollo;
Mas en otia ocasión, por cierto embrollo, 
Teniendo un choque con un gallo anciano,
Guerrero veterano. -  7———----i-
Apena* le quedó pluma ni cresta;
Y dijo al-retirarse de la fiesta:
Si no mirara que es un pobre v iejo .. . .  
l*ero choché*, y por piedad Jlc dejo.

Quien se meta en contienda 
Verbi gracia de aiunlo literario,
A los anos no atienda,
Sino á la habilidad de su adversario.

01

OI

—f t»

o t

• V * l í >tY
Um

I

México, 18 de febrero de 1837. r.A

Gravísima es fuera de toda duda, la cuestión* que 
se ha suscitado entre los Sres: Tagle, Efizalde, Bérfue- 
cóf y Valéntini V el Lie. Sierra y Rosto, con motivo 
<féi dict/imen de la comi*ion que componen los prime 
ros y la representación del segundo que copiarémos 
¡éb nuestro núfacYo siguiente, pYóéedenté# ambas pieza*

’SKt Gsrloé Marra Basta
da-AOtt*;:1 W  'Uvh en
rit-ia ptffH * verse túl‘asen 

..____ {firmeza que demandada fu
te  del ilustre priábpero, por da'influencia que 
la patK¿¿'piies htf^aVedéT’ ilno que el destino 

ba encadenado !u de estacón la de aquel célebre go

to condal. 
tltaW ertfc 
tiene en

....i  TT ' " T i r t  n . i T i r r " i T r i T T  ~r, - 1 r r r-  ̂*0** |

POR auto de esta fecha ha mandado el Sr* juez de 
distrito se llamen por kHkrperiódicos á los que 

sean dueños 6 tengan algún derecho 6 los veinte y un 
tercios que se ap/ébdierbn en la venta de Cerrogordo, 
apercibidos de qdo sií (>ó tóiprtfqpten en este juzgado 
á los tres dia¿ de haberse insertado este aviso en el 
periódico que últimamente lo ejecute, se procederá al 
respectivo juicio fallándose en su ¿usencia y reveldía. 
México, febrero 11 de 1837.-—(Jabrera.

7  • •______  .«.Ta ■ ■__________
MEXICO: 1837.
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